
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderada judicial de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de VIVIANA SIRLEY FRANCO 
MORALES identificada con la C.C. No. 1.143.983.783, de las siguientes 
características:   

 
PLACAS: MCT-986     
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR   
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL   
MARCA: CHEVROLET     
LÍNEA: SPARK      
MODELO: 2013      
COLOR: PLATA BRILLANTE    
NÚMERO DE SERIE: 9GAMF48D7DB009099 
NÚMERO DE MOTOR: B12D1*714718KC3* 
NÚMERO DE CHASIS: 9GAMF48D7DB009099 

 NÚMERO DE VIN: 9GAMF48D7DB009099 
 CILINDRAJE: 1206     

TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK  
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
 Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin., informándole que debe ponerlo 
a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en las bodegas 
del parqueadero CAPTUCOL a nivel nacional, e indicadas en el escrito subsanatorio. 
Ofíciese.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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